
DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

] AUMENTO DEL CAPITAL 

2 a SUSCRITO, AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA NOVACOMERCIAL S.A--- 

CUANTIA: US$ 9.200,00 mmm 

  

7 En la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del 

8 Guayas, República del Ecuador, hoy día trece de Marzo del año 

9 dos mil ocho, ante mi DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

      

S Es 10 Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, comparece a la 
JESS 

í is . _ 
EE 11 celebración de la presente escritura pública, la señora CARMEN 

> Es 12 ELENA HERNANDEZ MARTINEZ, ecuatoriano, soltero, 
, A . 5 

A 
13 ejecutivo, en su calidad de Gerente y Representante legal de la 

14 compañía NOVACOMERCIAL S.A., según consta de la copia del 

¡5 nombramiento certificado que se adjunta como documento 

16 habilitante, la compareciente es mayor de edad, con domicilio en 

17 — la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

is de conocer doy fé. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

19 escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

20 AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL 

21 ESTATUTO SOCIAL, a la que procedo como queda indicado y 

22 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

23 minuta, cuyo tenor es el siguiente.- Minuta.- SEÑOR NOTARIO: 

24 Enel registro de escritura pública a. su cargo sírvase autorizar una 

25 por la cual conste el Aumento del Capital Autorizado, Aumento 

    
26 de Capital Suscrito, y, la Reforma del Estatuto Social d 

27 compañía denominada NOVACOMERCIAL S.A., que se o d 

 



20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

INTERVINIENTES.- Interviene en el otorgamiento y suscripción 

del presente instrumento la señora CARMEN ELENA 

HERNANDEZ MARTINEZ, por los derechos que representa en 

su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

NOVACOMERCIAL $. A,, según nombramiento debidamente 

inscrito que se adjunta al presente instrumento.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Ycaza Garcés, el veintidós de Julio de mil novecientos 

noventa y uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintiuno de Agosto de mil novecientos noventa y 

uno, se constituyó la compañía NOVACOMERCIAL $. A,, con 

un Capital Suscrito de Dos millones de Sucres, dividido en dos mil 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada 

una, o su equivalente a ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América.- b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza 

Garcés, el treinta y uno de Agosto del año mil novecientos 

_ noventa y cinco, e, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el diecinueve de Enero del año mil novecientos 

noventa y seis, la compañía NOVACOMERCIAL S.A., procedió 

a, Aumentar el capital suscrito, de la compañía en la suma 

adicional de tres millones de sucres, o su equivalente a ciento 

veinte dólares de los Estados Unidos de América, y, Reformó su 

Estatuto Social.- c) Mediante escritura pública, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Ycaza Garcés, el catorce de enero del año dos mil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón del Cantón Guayaquil, 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

el diecisiete de Julio del año dos mil, la compañía 

NOVACOMERCIAL S.A., procedió a Fijar su Capital autorizado 

en la suma de cuarenta millones de sucres, o su equivalente a mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, Aumentar 

su Capital Suscrito en la cantidad adicional de quince millones de 

sucres, o su equivalente a seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en quince mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de mil sucres cada una, y, Reformar su 

Estatuto Social.- d) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Ycaza Garcés, el siete de Agosto del año dos mil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciséis 

de Enero del año dos mil uno, la compañía NOVACOMERCIAL 

S.A., procedió ha realizar la conversión del valor nominal de las 

acciones de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América y 

reformar su estatuto Social.- e) En sesión de Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía NOVACOMERCIAL 

S.A,, celebrada el diez de marzo del dos mil ocho, se resolvió por 

unanimidad Aumentar el Capital suscrito de la compañía en la: 

cantidad adicional de nueve mil doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 9.200,00), mediante la emisión de nueve 

mil doscientas nuevas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una (US$ 1.00)», conforme se indica en el Acta de Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el diez de marzo del dos mil 

ocho, cuya copia certificada se agrega a la presente escritur 

pública como documento habilitante.- e) En sesión de Jun 

General Universal de Accionista ..de la compañía 
. 
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NOVACOMERCIAL S. A,, celebrada el diez de marzo del dos 

mil ocho, ser resolvió por unanimidad de votos, Aumentar el 

Capital Autorizado de la compañía, en la cantidad adicional de 

dieciocho mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 18.400,00), en los términos que aparece en el Acta de 

Junta General de Accionista, cuya copia certificada se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante.- f) La Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía 

NOVACOMERCIAL S.A., celebrada el diez de marzo del dos mil 

ocho, resolvió por unanimidad de votos, reformar el Artículo 

Tercero del Estatuto Social de la compañía, para que éste 

guarde relación con el Aumento del Capital Autorizado y el 

Capital Suscrito acordado, el mismo que quedará de la 

siguiente manera: ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL: El 

Capital Autorizado de la Compañía, es de VEINTE MIL 

DOLRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

20.000,00).- El Capital Suscrito de la compañía es de DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

_ AMERICA (US$ 10.000,00), dividido en diez mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.00) cada una, numeradas del cero cero 

cero uno (0001) al diez mil (10.000) inclusive. Los Títulos de las 

Acciones serán firmadas por el Gerente y Presidente de la 

compañía, y cada título puede contener una o varias acciones. En 

lo que se refiere a la propiedad, pérdida y anulación de acciones, 

regirán las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías.- 

TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGO DE : 

LAS ACCIONES.- La señora, CARMEN ELENA HERNANDEZ 

- 4 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

MARTINEZ en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la compañía NOVACOMERCIAL S. A., debidamente autorizada 

por la Junta General Universal de Accionistas en sesión celebrada 

el diez de marzo del dos mil ocho, cuya copia certificada se agrega 

a la presente escritura pública como documento habilitante 

declara que queda Aumentado el Capital Suscrito de la compañía 

NOVACOMERCIAL S.A., en la suma adicional de nueve mil 

doscientas dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

9.200,00), para que este sea en lo sucesivo de Diez mil dólares 

(US$ 10.000,00), en lugar de los ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 800,00), que tiene actualmente, 

mediante la emisión de nueve mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.00) cada una, que los accionistas 

suscriben y pagan en la forma que aparece indicada en el Acta de 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía, celebrada 

el diez de marzo del dos mil ocho, documento que se agrega a la 

presente escritura pública como documento habilitante. Las 

personas que suscriben el Aumento de Capital Suscrito y el 

Aumento del Capital Autorizado de la compañía 

NOVACOMERCIAL S.A., son de nacionalidad ecuatoriana.- 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

antecedentes dados la señora CARMEN ELENA HERNANDEZ 

MARTINEZ, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la compañía NOVACOMERCIAL S,A., debidamente autorizado 
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declara reformado el Estatuto Social de la compañía, en los 

términos que aparece indicado en el Acta de la Junta General 

Universal de Accionistas, cuya copia certificada se agrega a la 

presente escritura pública como documento habilitante.-QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes dados 

por la señora CARMEN ELENA HERNANDEZ MARTINEZ, en 

su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

NOVACOMERCIAL S. A., hace la siguiente declaración: a) 

Que el Capital Suscrito actual de la compañía, esto es la cantidad 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

800,00), se encuentra íntegramente suscrito pagado en su 

totalidad.- b) Que el presente aumento del Capital Suscrito de la 

compañía NOVACOMERCIAL S.A., por la suma adicional de 

nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 9.200,00), se encuentra íntegramente suscrito por la accionista 

compañía PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION ERBAL 

S.A., debidamente representada por su Gerente y Representante 

legal, señora Carmen Elena Hernández Martínez, pagado en el : 

Veinticinco por ciento (25%) del valor de cada una de las acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y, el saldo restante o sea el setenta y 

cinco por ciento (75%), también será “cancelada en dinero efectivo 

en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción de la 

presente escritura pública de Aumento de Capital y reforma del 

estatuto social, en el Registro Mercantil correspondiente, según 

consta del Acta de Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía, celebrada el diez de marzo del dos mil ocho, cuya 

copia certificada se agrega a esta escritura como documento 

6 
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REPUBLICA DE PANAMA 

   
PA LEN 

A Re   

    

   
  

    

     
ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOROCIENTOS CINCUENTA «e 0 e 

ms E 

POR LA CUAL LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENGIINADA ALASIO 3,A. OTORGA Y 

CONFIERE UN PODER AMPLIO Y GENERAL Á FAVOR DE LA SEÑORA NORMA 

NONSARK CARCHI A A OA AAA NOCIONES  A  MA 

nera cer Puan, € de Tebrero de 2000. -nmen ummm aun oo 

Za la cíuded de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Kotarial del mismo Domb 

  

a los ocho (8) días del «es 

de febrero de dos mil (2900), ante uí, Licenciado MANUEL CUPAS 7 

YERNÁNDEZ, Motario Pablii 

céduia de identidad peremnmáal ulrero Ocho-Ciento sesenta y síste- 

ti
 

rescientaos cuenta y tres (367-343), COMPAareció 

personalmente el Docrox FERNANDO ANTONIO ARÍAS, varón, mayor de 

edad, abogada, parsruefío, casado, con oficinas en el Edificio 

Pla aro ra PES ZX q, ye Poio 7 » di A A “ > Piaza Barcorer, Cn AQUEnza 128, Piso dieciséls (11€), de 

esta ciudad, con cédula de ¡identidad persomal número Gohan - 

Doscientos 

  

seErocientos tres  (8-208-463), Elo Róctor 

FERNANDO ANTONIO ARIAS, comparece en este sota a membre y en 

representación de la sociedad anónima ALASTO S.A sociedad 

constituida y existente de conformidad xón lay leved de la 

República de Panamá, Haciendo uso de la personaiidad y 

facultades que le han sido otorgadas por resolución adoptada en 

uña región de la Junta Directiva de dicha sociedad CULOURGA Sl 

día dos (2) de febrero de dos mil (20009), según consta sí copia 

auténtica. del Acta de «hicha sesión, «que el CORSA iaute a 

  

enreda. en Y. Sota es ei: ¿e or, . - qa > , Ls e Ra en este ácla para que ágregue al protocolo júrto con el 

Presente Instrutea    2. ¿4 fin de jumtificar la existencia de lu 

clrtada sociedad, yo,    
¿ ViSra e la Taerriemvwa e Yoo ET Pi a 
va vista de la Escricura Pública MURIO doscientos ureinta 
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ee reoroducidas a todos los efectos legalea y pertinentes. Se 

agrega al protocolo Juste con esta Redritura copia del Acta de 

la Reunión de la Junta Directiva de la sóociédad anónima 

  

enominada ALASIO 8.A. fechada sl día dos (2) de febrero de dos 

mii (2000), en la ciudad de Papaíá. ce - El contenido del   mencionado docurento se transcribe en copia de este Instrunento, 
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Leida como de fue al compareciente esta Escritura en presencia 

le los testigos inetrumentales, peñores REDY ITXEL  RIAZA 

E Pa 3 LY ¿ < e . y et: : j 

SANZ con cédela de identidad personal número Dos-Ciento 

txece- Tres (2-113-3) y EDUARDO ROSALES, cum cédula de identidad 

personal número Dos-Ciento ocho-Cisa  (42-108-109), wayorez de 

jedas, vecinos de esta ciudad, á quiensa corozco y son hábiles 

     
para el cargo, la encontraron todos conforme, le impartieron gu 
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   E | Japrobación yv da Firman todos. para constancia, por ante mí, =*l 

Notario que doy Fe. -<-: ESTA ESCRUTURA LLEVA EL NUMERO y 

DOCROCIERTOS OTIROLRPDA e 0 no e e . 
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AR ema Ñ 

(Fdos.) FERNANDO ANTONIO: ARIAS —— HEDY IZZEL RIAZA BÁNCBEZ - , 

ROSALES +- Licenciado MANUEL CUPAS FERNÁNDEZ, otario públic . 

PXLIMÉLO., «eno mn mt a ni 

  

  

SU O A for A o 

ACTA DE LA SESION DB LA JUNTA DIRECTIVA DR ALASIO EA. oononnmmo 

En la ciudad dm Panamá, República de Panamá, el des 42) E de 

febrero del año 2006 se reunieron, previa convocatoria : ar pa
 

y 

efecto, en las ofícinas de la sociegad, ubicadas en el Edificio 

diaza Bancumer, Piso 1£, Calles 50 y 53, ¿os  alguientes 

Lirectores A saber, señores: - o" ADOLFO SAURI -- LUIS ALBERTO 

RODRIGUES -- OMAÍJRA CORDOBA <= eocormdaiarcrmnnmna mem rr   
A 2 di 4 a ás Sa a y esa pr al tn 1 134334 
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Pes LS nn a e ar dos : os sis Rodriguez, Secretario de ls A EX nie nad, 

S0hu coro Secretaria de la misma. soso El Presidente manifeztá 

248 era necesario otorgar din pader a favor úe la señora NORMA pi 

NORAL CARCBYI con *l fin de que 

  

3 ALASIO S.A. con las 

ás amplias facultades en el área que abarca la Repibiica del 

BUNAdor y $2 Cuñiquier Otra parte del aundo, donde la sociedad 

deses llevar a cabo sus negoriow. «ue Después de breve 

discusión, (4 moción debidamente presentada y secundada 

viguiente resndiución us adoptada (pur iranimidad 

de 

. 1 73 > > ; e pa 

"RESUÉLVESE: <-> Que los señores Fernando A, Arias fo Rosello 

e Co as 4 ya . a sy “ a a Ros es o z e ne de La Guardia, sean y por medíc del preseste quedan autorizados 

EN a ; Yi vo 2.30. ti ye v e de a 
2 iínetruidos pará comparecer ante un Not: 
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Y en representación de ALASIO S.ñ. ororgar un pader amplio <
 

general ía favor de la seekra NORMA NONAX CARCHI, a fin de que 

ejercite dieho poder a nombre y en representación de la sociedad 

  

con las siguientes facultades reno n uo. 

ii. Desempeñar todas las atyibuciones de administración amplia y 

seneral, esbre todos los negocios de la sociedad y cuantos 

pertenezcan a lá misma, inciuso todos y vs bienes y propiedades, 

áa sean Yesles a personales, muebles o inmuebles, con cuantas 

fecultiades generales y especiales, que en le prelincipal y en lo 
os A - 

complementario fueren necesarias, con el derecho de cobrar, 

judicial om extra edicialmente. y percibir toda clase de 

roductos, —precios, —piazos, rentas, dividendos,  —1NGrasog y 
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inmiebles y derectios xeales y personales. para la. sociedad, y, 

revia autorización de la Junta Directiva de la Sompañía, vender 

aguelios que alora 0 en adelárte éemb de su perténencia, ya sen 

vontado o a plaxos, y estigular los térmicos dé pago y demás 

áusulas y condiciones que estime conveniente tomar; arrendar 

bienes (para y de lá sociedad, ya sea como arrendador o 

rendatario, 4 cualguier periodo, ya sea fijo o indeterminado; 

” 

desanuciar a los arrendíitarics y resolver o solicitar la 

> 
resolución de cuantos contratos de arrendamiento —hubier 

celebrado. cue- 3, Ejercer á nombre y en vepresentación de la 

sociedad, todwa los dexreciós, fatultádes y privilégiós de 

dominio, inciso el dereuho de votación, Cuna texpeuta a 

A 
cualesquíera valores y acciones pertenecientes o poseldas por la 

y z 
ejercer el derecho de votación, inherente a Michos valores, u 

STOIGaX a nombre ús lá sociedad tales poderes que sgiime 

conveniente a favor de terceras personas. . Podrá ejercér el 

¡o vargo de Director en cualquier sociedad, sociedad eu comandita 

por acciones o asogciaciones en la cual la compañía ALASTIO S.A, 

hubiere podido ser designada para tal cargo. «-.-- 4, Solícitar 

es registro de cuantas marcas de fábrica y demás modalidades de 

a Propiedad fudustrial fueron convenientes pará la protección 

de 1 y 109 negocios de la sociedad, “2 5. Asegurar mercancias y 
bienes de ésta, y £irmar facturas, conocimientos de embarque, 

comprobantes, solicitudes, pólizas de Seguros, Y (ratos demás 

eur iíientos civiles q mercantiles se requieran para el ejercicio 

las actividades de la «sociedacs, inciuse mualquiér clase de 

uxentos "de Aaquana 0 de torres que peand 

qn arranca 

edsd. siendo facultada para ese fín personalmente, para 

nenesarios, para 
retirar mercaderías o sesibtr correspondencia, ya ses hos naria 5 

Abrir oficinas para esta ee Saja en. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA _NOVACOMERCIAL S.A., CELEBRADA EL_ DIEZ 
DE _ MARZO DEL DOS MIL OCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo del dos mil 
ocho, a las nueve de la mañana, se reúnen en el local social de la 

compañía ubicado en las calles Vélez No. 616 y Garcia Avilés, noveno 
piso, oficina dos, los accionistas de la compañia a saber: Compañia 
PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION ERBAL — 5S5A., 
representada por su Gerente, señora Carmen Hernández Martínez, 
como propietario de diez acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de un dólar cada una, y, Compañia ALASIO S.A., representada por su 

Apoderada, señora Norma Nowak Carchi, como propietaria de 
setecientas noventa acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 
dólar cada una.- 

En la presente Junta General de Accionistas, se encuentra reunida la 
totalidad del capital suscrito de la compañía, el mismo que asciende a la 
suma de ochocientos dólares, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una. 

Preside la sesión la señorita Ambar L. Morán Rodriguez, quien ha 
sido designada por unanimidad para el efecto, y, actúa de Secretaria la 
Gerente de la compañia, señora Carmen Elena Hernández Martinez. 

La Secretaria procede a realizar la correspondiente lista de accionistas 
asistentes a la reunión, la misma que queda autorizada con su firma y con 
la del Presidente de la Junta, dejando expresa constancia que el quórum se 
completó minutos antes de las nueve de la mañana. 

Los accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta Universal, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, y, también por unanimidad aceptan que se trate en dicha 
Junta los siguientes puntos del orden del día: . 

1.- Aumento: del Capital Suscrito de la compañía, su suscripción 
y, forma de pago de las acciones. 

2.- Aumento del Capital Autorizado de la Compañia. 

3.- Reforma del Estatuto Social de la Compañía, de ser aprobado el 

Aumento del Capital Suscrito y Capital Autorizado. 

  

 



El Presidente de la Junta declara instalada y abierta esta Junta Universal 
de Accionistas de la compañía, y manifiesta que se debe proceder a 
conocer y resolver los anotados puntos del orden del día: - 

PRIMER PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE 
LA COMPAÑÍA SU SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DE 
LAS ACCIONES.- Toma la palabra la Gerente de la compañía y 
manifiesta que luego de exhaustivo análisis y para el- mejor 
desenvolvimiento de los negocios de la compañía, propone que la Junta 
Universal de Accionistas, resuelva sobre la necesidad de Aumentar el 

Capital Suscrito de la compañía, en la cantidad adicional de nueve 
mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$9.200,00), mediante la emisión de nueve mil doscientas (9.200) 
nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada 

una, para que éste sea en lo sucesivo de diez mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$10.000,00), en lugar de los 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00), que 
tiene actualmente. 

A continuación hacen uso de la palabra los señores accionistas: 
COMPAÑÍA ALASIO S,.A., quienes expresan lo siguiente, 
"Renunciamos al derecho de preferencia que nos confiere la Ley". 
Dejamos en plena libertad para que sean ofrecidas a los otros accionistas 
o a terceros nuestros derechos. Hecha esta exposición por cada uno de 
los antes mencionados accionistas. El Presidente de la Junta, concede 

la palabra a la accionista, Compañia PROMOTORA DE LA 
CONSTRUCCION ERBAL S.A, por intermedio de su Gerente y 

Representante legal, quien expresa lo siguiente: " En Razón. de. que los 
antes mencionados accionistas han renunciado a su derecho de 
preferencia, para suscribir y pagar el Aumento de Capital de la 
compañía NOVACOMERCIAL S.A”, Yo suscribo y pago la 
cantidad de Nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias, 
nóminativas e indivisibles de un dólar cada una, las mismas que serán 
suscritas integramente y pagadas en el veinticinco (25%) del valor 
nominal de cada una de ellas en dinero efectivo al momento de la 
suscripción, y, el saldo restante o sea el setenta y cinco (75%), también 
será cancelado en dinero efectivo, en el plazo de dos años contados a 
partir de la inscripción de la presente escritura pública de Aumento de 
Capital y reforma de estatuto social en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

 



á 
Dr
. 

Ro
to
li
s 

Pe
re
z 

Pu
en
te
] 

As 
c
o
 

h
a
t
 

ha
ra
 

ir
 
tr
o 

.»
 

et
 
e
 

e 
a
 

La Junta Universal de Accionistas de la compañía 

NOVACOMERCIAL S, A., luego de algunas deliberaciones y de la 

correspondiente votación resolvió por unanimidad lo siguiente: 

a) Elevar el Capital Suscrito de la compañía en la cantidad adicional de 

Nueve mil doscientas dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 9.200,00), mediante la emisión de nueve mil doscientas nuevas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, 

de manera que en lo sucesivo el Capital Suscrito de la compañía 

sea de Diez mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$10.000,00), en lugar de los ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 800,00), que tiene actualmente. 

b) Aprobar la suscripción de las nueve mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, que hace 

la accionista. compañia PROMOTORA DE LA 

CONSTRUCCION ERBAL S.A, 

e) Aprobar que el pago de las nueve mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, hechas por 

la antes mencionada accionista, se haga de la siguiente manera: Paga 

el veinticinco por ciento (25%) del valor nominal de cada una de 
las nueve mil doscientas acciones en dinero efectivo al momento de 
la suscripción, esto es la cantidad de dos mil trescientos dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 2.300,00), y el saldo restante o 
sea el setenta y cinco (75%), que es la cantidad de seis mil 
novecientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$6.900,00), también será cancelado en dinero efectivo, en el plazo 

de dos años contados a partir de la suscripción de la presente escritura 

pública de Aumento de Capital y reforma de estatuto social en el 
Registro Mercantil correspondiente. 

La Junta Universal de Accionistas de la compañía 
NOVACOMERCIAL S.A., entra a conocer el segundo punto del orden 
del día: 

SEGUNDO PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO 
DE LA COMPANÍA.- Toma la palabra la presidente de la Junta y 
manifiesta que en virtud de la resolución adoptada por la Junta 
general de Accionista, en el punto anterior, se hace necesario aumentar el 
Capital autorizado de la compañia, por lo que propone que el Capital 
autorizado de la compañia, sea aumentado en la cantidad adicional de 
dieciocho mil cuatrocientos Dolares de los Estados Unidos de 
América (US$ 18.400,00), de manera que en lo sucesivo en Capital 
Autorizado de la compañia sea de Veinte mil Dolares de los Estados 

  

 



Unidos de América (US$ 20.000,00), en lugar de los mil seiscientos 
Dolares de los Estados Unidos de América (US$ 1.600,00), que tiene 
actualmente. 

Luego de alguna deliberaciones y de la correspondiente votación la 
Junta Universal de Accionista de la compañia, resolvió por 
unanimidad de votos, Aumentar el Capital Autorizado de la compañia, en 
la cantidad adicional de de Dieciocho mil cuatrocientos Dolares de los 
Estados Unidos de América (US$ 18.400,00), para que este sea en lo 
sucesivo de Veinte mil Dolares de los Estados Unidos de América 
(US$ 20.000,00), en lugar de los mil seiscientos Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 1.600,00), que tiene actualmente. 

La Junta Universal de Accionistas de la compañia 
NOVACOMERCIAL S.A., entra a conocer el tercer punto del orden del 
dia: 

TERCER PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA DE SER APROBADO EL AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO Y EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA 
COMPAÑIA.- Toma la palabra la Presidente de la Junta y manifiesta 
que en consideración de la resolución adoptada por la Junta Universal 
de Accionistas, en el punto anterior, se hace indispensable la reforma 
del estatuto social de la compañía en lo referente al Capital Suscrito y 
Capital Autorizado de la misma, por lo que propone que el Artículo 
Tercero del Estatuto Social de la compañía quede de la siguiente 
manera. ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL: .El Capital 
Autorizado de la Compañía, es de VEINTE MIL DOLRES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 20.000,00).- El Capital 
Suscrito de la compañía será de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000,00), dividido en 
diez mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), cada una, numeradas 
del cero cero cero uno (0001) al diez mil (10.000), inclusive. Los títulos 
de las acciones serán firmadas por el Gerente y Presidente de la 
compañía, y, cada título puede contener una o varias acciones. En lo que 
se refiere a la propiedad, pérdida y anulación de acciones, regirán las 
disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías. 

La Junta Universal de Accionistas de la compañía 
NOVACOMERCIAL 'S.A., lego de algunas deliberaciones y de la 

Py correspondiente votación, resolvió que el Artículo Tercero del Estatuto 
N Social de la compañía quede de la siguiente manera: ARTICULO 

V 
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TERCERO: DEL CAPITAL; El Capital Autorizado de la compañía, 

es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 20.000,00).- El Capital Suscrito de la compañía es 

de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 10.000,00), dividido en diez mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) cada una, numeradas del cero cero cero uno (0001) al diez 

mil (10.000), inclusive. Los títulos de las acciones serán firmadas por 
el Gerente y Presidente de la compañía, y cada titulo puede contener una 
o varias acciones. En lo que se refiera a la propiedad, pérdida y anulación 
de acciones, regirán las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías. 

Igualmente, luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente 
votación, la Junta General Universal de Accionistas, resuelve por 
unanimidad autorizar a la Gerente de la compañía, la suscripción de la 
correspondiente escritura pública de Aumento de Capital Autorizado, 
Aumento de Capital Suscrito, y la Reforma del Estatuto Social de la 
compañía. 

Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con 
Resolución número 02.Q. DIC.Q.005, expedida por la Superintendencia 
de Compañías deben detallarse los documentos que se incorporaran al 
expediente de esta sesión. 

La Junta Universal de Accionistas, en cumplimiento de dicha resolución, 
deja constancia que los documentos que deben incorporarse al expediente 
son: 

1.- Lista de asistentes y número de acciones que representan el valor 
pagado por ellas y los votos que le corresponden, y, 

2.- Copia de la presente acta con la certificación del Secretario de la 
Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión con la asistencia 
de los mismos accionistas anotados al comienzo, por Secretaria se da 
lectura a la presente acta, la misma que fué aprobada por unanimidad 
sin modificación alguna, firmando para constancia todos los asistentes. 

A, Con lo cual concluye la sesión a las diez de la mañana.- F.- Srta. Ambar 
Leonor Morán Rodríguez.- Presidente Ad-hoc de la Junta.- f.- Compañía 
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ALASIO S.A.- Accionista.- f- Compañía PROMOTORA DE LA 
CONSTRUCCION ERBAL S.A., Accionista.- f.- Sra. Carmen Elena 
Hernández Martínez.- Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del original, la 
misma que reposa en el Libro de Actas de la compañía 
NOVACOMERCIAL S.A., al cual me remito en caso necesario. 
Guayaquil, diez de Marzo del dos mil ocho. 

  
 



TO 
A
.
 

NOVACOMERCIAL S. A. 

Guayaquil, 18 de Abril del 2006 

Señora 
CARMEN ELENA HERNANDEZ MARTINEZ 

Ciudad. - 

5 De mis consideraciones: 

> y 

$ Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de 

"la compañía NOVACOMERCIAL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

3 del reelegirla a usted para el cargo de GERENTE de la compañía por el 

período de CINCO ANOS. 

De conformidad con el Artículo Décimo Septimo del Estatuto Social 

de la compañía NOVACOMERCIAL S.A., a usted le corresponderá en el 

y ejercicio de su cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

: - 4 compañía, sin el concurso del ningún funcionario 

yl 
2; La compañía NOVACOMERCIAL S.A., se constituyó mediante 

2, ¡escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

E: ¡ Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés, el 22 de Julio del 1991, e, 

8 3 inscrita ante el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Agosto de 

1991. 

Atentamente, 

a Sr. “Franklin 22, ánchez Intriago 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

   

RAZON: Acepto del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

NOVACOMERCIAL S.A. - Guayaquil, 18 de Abril del 2006. 

    
 



NUMERO DE REPERTORIO: 22.568 .- 
FECHA DE REPERTORIO: 15/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 17:08 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha quince de Mayo del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de  Gerente,, de la Compañía 
NOVACOMERCIAL S.A. a favor de CARMEN ELENA 

HERNANDEZ MARTINEZ, a foja 49,379 Registro Mercantil número 
9.151. 

sa Se O 
ORDEN: 22568 3 Y 9 l S T R 

LEGAL: Silvia Coello EN y: 4 > T IL 

AMANUENSE: Carlos Lucin e + 4 fS 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos a A 
  

     AB. A CEDEÑO CEELAN 
SYRO MERCANTIL 

EECANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

4 /.3/= 
REVISADO POR; 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

habilitante.- c) Que a la presente fecha, mi representada la 

compañía NOVACOMERCIAL S.A., no es contratista con el 

Estado ni con ninguna Institución pública.- Anteponga y agregue 

usted, señor Notario las demás formalidades legales necesarias 

para la validez y perfeccionamiento del presente instrumento. 

Firma ilegible, Abogada Fabiola Leonor Checa Ruata, registro 

número nueve mil doscientos doce. Hasta aquí la minuta. Quedan 

agregados todos y cada uno de los documentos habilitantes 

necesarios para la validez de esta escritura pública. Leída que le 

fue la presente escritura pública de principio a fin y en alta voz, 

por mi el Notario al compareciente, este la aprueba en todas y 

cada una de sus partes, y la suscribe en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fé.- 

p. COMPAÑÍA NOVACOMERCIAL S.A. 

RUC No. 0991162348001 

  

C.C.No. 090296502-9 

C.V. No. bu SAR > US 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI GUAYAQUL 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y 

FIRMO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

y O A A A 

  

Da. Rodolfs área LD nontel 
NOTARIO PUB. ¡CO DECO -<XTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL    
 



RAZON. En esta fecha y al margen de la matriz 

de fecha trece de Marzo del año dos mil ocho, 

que contiene la matriz de la Aumento de Capital 

Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y la 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

NOVACOMERCIAL S.A., otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la 

Resolución número 08-G-IJ-0007937, de fecha 

dieciocho de Noviembre del año dos mil ocho, 

suscrita por el Abogado Juan Antonio Brando 

Alvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

Guayaquil, a 26 de Noviembre del 2008 

—m— > AR . 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

    

Notario XVI Guayaquil 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 67.048 
FECHA DE REPERTORIO: 09/dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:13 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Diciembre del dos mil ocho, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-1J-0007937, 
ordenada por el Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando Álvarez, el 

18 de noviembre del 2008, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
Aumento de Capital Suscrito, Capital Autorizado y la Reforma del 
estatuto de la compañía denominada: NOVACOMERCIAL S.A., de 

e A fojas 8.772 a 8.798, Registro Industrial número 613. 2.- Se efectuaron dos 
24 A anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones 
2 5d respectivas. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

 


